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Anexo II. Errores de remisión normativa. 
 

 Se han detectado en la presente norma numerosos errores en la 
remisión normativa a preceptos de la propia norma o de otros textos 
legales. Se reflejan a continuación, especificando el artículo en el que 
se incluyen, y mostrando la referencia correcta: 

 
REMISIÓN NORMATIVA 

ACTUAL ERRÓNEA 
REMISIÓN NORMATIVA 

CORRECTA 
ART. 

… De esta forma se han 
diseñado distintas fórmulas 
para llevar a cabo no solo la 
ejecución y gestión del Plan 
Estatal 2009-2012, aprobado 
por el Real Decreto 
2066/2008, de 12 de 
diciembre … 

… De esta forma se han 
diseñado distintas fórmulas 
para llevar a cabo no solo la 
ejecución y gestión del Plan 
Estatal de Vivienda y 
Rehabilitación 2009-2012, 
aprobado por el Real 
Decreto 2066/2008, de 12 
de diciembre … 

Exp. Mot.  

§ 1 

2. Cada tipo de actuación o 
de ayuda exigirá a su 
solicitante la presentación de 
una documentación 
específica regulada, para 
cada caso, en el presente 
Decreto, así como en su caso 
las autorizaciones  reguladas 
en los artículos 20 y 21 del 
presente Decreto. Sin 
perjuicio de lo anterior todo 
solicitante podrá acompañar, 
en prueba de su mejor 
derecho, cuantos 
documentos considere 
convenientes.  

2. Cada tipo de actuación o 
de ayuda exigirá a su 
solicitante la presentación 
de una documentación 
específica regulada, para 
cada caso, en el presente 
Decreto, así como en su 
caso las autorizaciones  
reguladas en los artículos 
4 y 5 del presente Decreto. 
Sin perjuicio de lo anterior 
todo solicitante podrá 
acompañar, en prueba de 
su mejor derecho, cuantos 
documentos considere 
convenientes. 

16.2 
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REMISIÓN NORMATIVA 

ACTUAL ERRÓNEA 
REMISIÓN NORMATIVA 

CORRECTA 
ART. 

2. La solicitud de 
autorización de venta se 
realizará mediante la 
presentación, ante la 
Dirección General de 
Vivienda y Arquitectura, del 
formulario oficial 
suministrado por la 
administración, al que se 
acompañará la 
documentación acreditativa 
de las circunstancias 
excepcionales, reguladas en 
el artículo 23 de este 
Decreto, en que se 
fundamente dicha solicitud 
de autorización. 

2. La solicitud de 
autorización de venta se 
realizará mediante la 
presentación, ante la 
Dirección General de 
Vivienda y Arquitectura, del 
formulario oficial 
suministrado por la 
administración, al que se 
acompañará la 
documentación acreditativa 
de las circunstancias 
excepcionales, reguladas en 
el artículo 27 de este 
Decreto, en que se 
fundamente dicha solicitud 
de autorización. 

28.2 

4. En todas las resoluciones 
por las que se autorice la 
venta de las viviendas a las 
que se refiere el artículo 5 
del Real Decreto 
2066/2.008, de  12 de 
diciembre por el que se 
regula el Plan Estatal de 
Vivienda y Rehabilitación 
2009-2012 y mientras 
subsista su régimen de 
protección, se impondrá al 
vendedor en cada sucesiva 
transmisión, la condición de 
pactar expresamente con el 
comprador los derechos 
convencionales de tanteo y 
retracto a favor de las 
entidades y de conformidad 
con lo establecido en el 
artículo 30 de este Decreto. 

4. En todas las resoluciones 
por las que se autorice la 
venta de las viviendas a las 
que se refiere el artículo 5 
del Real Decreto 
2066/2.008, de  12 de 
diciembre por el que se 
regula el Plan Estatal de 
Vivienda y Rehabilitación 
2009-2012 y mientras 
subsista su régimen de 
protección, se impondrá al 
vendedor en cada sucesiva 
transmisión, la condición de 
pactar expresamente con el 
comprador los derechos 
convencionales de tanteo y 
retracto a favor de las 
entidades y de conformidad 
con lo establecido en los 
artículos 29 y 30 de este 
Decreto. 

28.4 
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REMISIÓN NORMATIVA 

ACTUAL ERRÓNEA 
REMISIÓN NORMATIVA 

CORRECTA 
ART. 

1. Una vez recibida en el 
registro de la Dirección 
General de Vivienda y 
Arquitectura la solicitud de 
autorización de venta a la 
que se refiere el artículo 26 
del presente Decreto, el 
Consejero de Obras Públicas, 
Ordenación del Territorio, 
Vivienda y Urbanismo podrá 
ejercitar el derecho de 
tanteo, mediante resolución 
motivada que se notificará a 
los interesados. 

1. Una vez recibida en el 
registro de la Dirección 
General de Vivienda y 
Arquitectura la solicitud de 
autorización de venta a la 
que se refiere el artículo 
28 del presente Decreto, el 
Consejero de Obras 
Públicas, Ordenación del 
Territorio, Vivienda y 
Urbanismo podrá ejercitar 
el derecho de tanteo, 
mediante resolución 
motivada que se notificará 
a los interesados. 

30.1 

Las subvenciones 
establecidas en el presente 
Titulo, con cargo a los 
Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, son compatibles 
con el resto de las ayudas 
previstas en este Decreto y 
en el Real Decreto 
2066/2.008, de 12 de 
diciembre, por el que se 
regula el Plan Estatal de 
Vivienda y Rehabilitación 
2009-2012, excepto con las 
ayudas autonómicas para las 
actuaciones en el ámbito de 
un ARU reguladas en el 
artículo 75 de este Decreto. 

Las subvenciones 
establecidas en el presente 
Titulo, con cargo a los 
Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, son compatibles 
con el resto de las ayudas 
previstas en este Decreto y 
en el Real Decreto 
2066/2.008, de 12 de 
diciembre, por el que se 
regula el Plan Estatal de 
Vivienda y Rehabilitación 
2009-2012, excepto con las 
ayudas autonómicas para 
las actuaciones en el ámbito 
de un ARU reguladas en el 
artículo 72 de este 
Decreto. 

37 
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REMISIÓN NORMATIVA 

ACTUAL ERRÓNEA 
REMISIÓN NORMATIVA 

CORRECTA 
ART. 

1. El promotor de 
alojamientos protegidos para 
colectivos especialmente 
vulnerables y otros 
colectivos de nueva 
construcción o procedentes 
de la rehabilitación, 
calificados provisionalmente, 
a que se refiere el artículo 
32 del Real Decreto 
2066/2.008, de 12 de 
diciembre, por el que se 
regula el Plan Estatal de 
Vivienda y Rehabilitación 
2009-2012, … 

1. El promotor de 
alojamientos protegidos 
para colectivos 
especialmente vulnerables y 
otros colectivos de nueva 
construcción o procedentes 
de la rehabilitación, 
calificados 
provisionalmente, a que se 
refiere el artículo 35 del 
Real Decreto 2066/2.008, 
de 12 de diciembre, por el 
que se regula el Plan Estatal 
de Vivienda y Rehabilitación 
2009-2012, … 

43.1 

1. Para la calificación de la 
actuación como de 
arrendamiento protegido, 
deberá presentarse, … la 
siguiente documentación: 

b) Acreditación de los 
ingresos familiares, en los 
términos establecidos en 
artículo 6 de este Decreto. 

1. Para la calificación de la 
actuación como de 
arrendamiento protegido, 
deberá presentarse, … la 
siguiente documentación: 

b) Acreditación de los 
ingresos familiares, en los 
términos establecidos en 
artículo 8 de este Decreto. 

46.1 

1. Una vez obtenida la 
calificación de arrendamiento 
protegido, la presentación 
mensual, por el titular de la 
misma, del justificante 
bancario a que se refiere la 
letra b) del artículo 53 de 
este Decreto, ... 

1. Una vez obtenida la 
calificación de 
arrendamiento protegido, la 
presentación mensual, por 
el titular de la misma, del 
justificante bancario a que 
se refiere la letra b) del 
artículo 52 de este 
Decreto, ... 

51.1 

5. Dicha resolución mensual, 
de concesión y pago masivo 
… sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 
segundo del artículo 17 de 
este Decreto, … 

5. Dicha resolución 
mensual, de concesión y 
pago masivo … sin perjuicio 
de lo establecido en el 
apartado segundo del 
artículo 20 de este 
Decreto, … 

51.5 
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REMISIÓN NORMATIVA 

ACTUAL ERRÓNEA 
REMISIÓN NORMATIVA 

CORRECTA 
ART. 

… lo dispuesto en el apartado 
sexto del artículo 59 de la 
Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre de Régimen 
Jurídico y Procedimiento 
Administrativo Común. 

… lo dispuesto en el 
apartado sexto del artículo 
59 de la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre de Régimen 
Jurídico de las 
Administraciones 
Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común. 

51.5 

Sin perjuicio de lo anterior, 
en el supuesto de la primera 
presentación mensual del 
recibo, a que se refiere el 
apartado segundo del 
artículo 55, se podrán 
presentar los justificantes 
acumulados 
correspondientes a todas las 
mensualidades 
comprendidas entre el mes 
siguiente al de la solicitud de 
calificación provisional y 
dicha presentación. 

Sin perjuicio de lo anterior, 
en el supuesto de la 
primera presentación 
mensual del recibo, a que 
se refiere el apartado 
segundo del artículo 51, 
se podrán presentar los 
justificantes acumulados 
correspondientes a todas 
las mensualidades 
comprendidas entre el mes 
siguiente al de la solicitud 
de calificación provisional y 
dicha presentación. 

52.2 

Para obtener las ayudas 
financieras destinadas a 
acceder en propiedad a las 
viviendas protegidas y a las 
usadas, reguladas en la 
Sección 2ª del Capítulo II del 
Real Decreto 2066/2008 de 
12 de diciembre, por el que 
se regula el Plan estatal de 
vivienda y rehabilitación 
2009-2012, además de 
cumplir las condiciones a las 
que se refiere el artículo 40 
de dicho Real Decreto, las 
personas solicitantes han de 
cumplir las siguientes 
condiciones: 

Para obtener las ayudas 
financieras destinadas a 
acceder en propiedad a las 
viviendas protegidas y a las 
usadas, reguladas en la 
Sección 2ª del Capítulo II, 
del Título II, del Real 
Decreto 2066/2008 de 12 
de diciembre, por el que se 
regula el Plan Estatal de 
Vivienda y Rehabilitación 
2009-2012, además de 
cumplir las condiciones a 
las que se refiere el artículo 
40 de dicho Real Decreto, 
las personas solicitantes 
han de cumplir las 
siguientes condiciones: 

53 
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REMISIÓN NORMATIVA 

ACTUAL ERRÓNEA 
REMISIÓN NORMATIVA 

CORRECTA 
ART. 

b) Acreditación de los 
ingresos familiares en los 
términos establecidos en 
artículo 6 de este Decreto. 

b) Acreditación de los 
ingresos familiares en los 
términos establecidos en el 
artículo 8 de este Decreto. 

54 

1. A efectos de acceder a la 
financiación establecida en … 
y condiciones establecidas en 
la Sección 1ª del Capítulo 
III del Título II de dicho 
Real Decreto, será 
necesario: 

1. A efectos de acceder a la 
financiación establecida en 
… y condiciones 
establecidas en la Sección 
1ª del Capítulo IV del 
Título II de dicho Real 
Decreto, será necesario: 

64.1 

1. Además de la financiación 
establecida en la Sección 1ª 
del Capítulo III del Título II 
del Real Decreto 
2066/2.008, de 12 de 
diciembre, por el que se 
regula el Plan Estatal de 
Vivienda y Rehabilitación 
2009-2012, … 

1. Además de la 
financiación establecida en 
la Sección 1ª del Capítulo 
IV del Título II del Real 
Decreto 2066/2.008, de 12 
de diciembre, por el que se 
regula el Plan Estatal de 
Vivienda y Rehabilitación 
2009-2012, … 

65.1 

En el supuesto establecido 
en la letra f) del apartado 
primero del artículo 57, la 
suma de la ayuda conjunta, 
no podrá exceder del 70 por 
100 del presupuesto total de 
las obras. 

En el supuesto establecido 
en la letra f) del apartado 
primero del artículo 58, la 
suma de la ayuda conjunta, 
no podrá exceder del 70 por 
100 del presupuesto total 
de las obras. 

66 

Las viviendas que se 
encuentren sujetas a algún 
tipo de régimen de 
protección al amparo del 
presente Decreto, … Dicha 
limitación podrá dejarse sin 
efecto mediante autorización 
de la Dirección General de 
Vivienda y Arquitectura en 
los supuestos previstos en el 
artículo 23 del presente 
Decreto. 

Las viviendas que se 
encuentren sujetas a algún 
tipo de régimen de 
protección al amparo del 
presente Decreto, … Dicha 
limitación podrá dejarse sin 
efecto mediante 
autorización de la Dirección 
General de Vivienda y 
Arquitectura en los 
supuestos previstos en el 
artículo 27 del presente 
Decreto. 

Disp. Ad. 3ª
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REMISIÓN NORMATIVA 

ACTUAL ERRÓNEA 
REMISIÓN NORMATIVA 

CORRECTA 
ART. 

Extensión temporal de la 
Vigencia del Decreto 
12/2006 de 9 de febrero, 
para determinadas 
actuaciones. 

Extensión temporal de la 
Vigencia del Decreto 
12/2006 de 9 de febrero, 
por el que se establecen 
medidas para favorecer 
el acceso de los 
ciudadanos a la vivienda 
en Cantabria, para 
determinadas actuaciones. 

Disp. Ad. 4ª
Título 

2. Conservará, igualmente, 
su vigencia el Decreto 
12/2006, de 9 de febrero, 
respecto a las actuaciones 
calificadas, ... 

2. Conservará, igualmente, 
su vigencia el Decreto 
12/2006, de 9 de febrero, 
por el que se establecen 
medidas para favorecer 
el acceso de los 
ciudadanos a la vivienda 
en Cantabria, respecto a 
las actuaciones calificadas, 
... 

Disp. Ad. 4ª

9. Las solicitudes se 
presentarán en la Dirección 
General de Vivienda y 
Arquitectura ... , 
acompañadas de la siguiente 
documentación: 

… 

h) Las autorizaciones  
reguladas en los artículos 
20 y 21 del presente 
Decreto. Sin perjuicio de lo 
anterior todo solicitante 
podrá acompañar, en prueba 
de su mejor derecho, 
cuantos documentos 
considere convenientes. 

9. Las solicitudes se 
presentarán en la Dirección 
General de Vivienda y 
Arquitectura ... , 
acompañadas de la 
siguiente documentación: 

… 

h) Las autorizaciones  
reguladas en los artículos 
27 y 28 del presente 
Decreto. Sin perjuicio de lo 
anterior todo solicitante 
podrá acompañar, en 
prueba de su mejor 
derecho, cuantos 
documentos considere 
convenientes. 

Disp. Tª 2ª 
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REMISIÓN NORMATIVA 

ACTUAL ERRÓNEA 
REMISIÓN NORMATIVA 

CORRECTA 
ART. 

El importe anual máximo de 
las rentas de las viviendas 
que no se hayan construido 
dentro de programas 
específicos de arrendamiento 
será del 5,00% del valor 
máximo de venta de la 
vivienda y sus anejos 
vinculados, computados 
conforme establece el 
artículo 6 de este Decreto, 
en el momento de la fecha 
de suscripción del contrato 
de arrendamiento. 

El importe anual máximo de 
las rentas de las viviendas 
que no se hayan construido 
dentro de programas 
específicos de 
arrendamiento será del 
5,00% del valor máximo de 
venta de la vivienda y sus 
anejos vinculados, 
computados conforme 
establece el artículo 8 de 
este Decreto, en el 
momento de la fecha de 
suscripción del contrato de 
arrendamiento. 

Disp. Tª 6ª 
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Anexo III. Perspectiva de Género en la redacción. 
 

 Se detecta en el texto la existencia de un lenguaje que no 
contribuye al fomento de la igualdad entre hombres y mujeres en 
algunas expresiones utilizadas a lo largo de la norma. 

 
Siguiendo las sugerencias para evitar el sexismo en el lenguaje 

administrativo contenidas en la guía editada con tal fin por la Unidad 
de Igualdad de Género del Gobierno de Cantabria, citamos los 
siguientes términos utilizados, una posible transformación, y los 
artículos en donde tal redacción se recoge: 

 
 

REDACCIÓN ACTUAL 
EJEMPLO DE REDACCIÓN 

ALTERNATIVA 
ART. 

11.2 
13.2 
32.1 
32.2 
35 

48.1 
51.3 
60.4 
67.2 
70.2 

... Director General ...  ... Dirección General ... 

73.2 
30.1 
30.3 
30.4 
30.6 
31.2 
31.4 
51.3 
51.4 
67.2 
70.2 
73.2 

... el Consejero ... ... la Consejería ... 

D. Final 2ª 
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5.- Conclusión. 

 
 

 
Por lo expuesto, se informa favorablemente el proyecto de 

decreto que se somete a dictamen sin perjuicio de recomendar que se 
atiendan las sugerencias que se contienen en el presente informe. 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
Santander a 10 de septiembre de 2009. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

    El Presidente  El Secretario General 
 Pablo Coto Millán Daniel Ruiz Schäfer 
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 1.- Antecedentes. 
 
El día 24 de agosto de 2009, tiene entrada en el Consejo  escrito de la 
Consejería de Industria y Desarrollo Tecnológico solicitando Dictamen 
sobre el Proyecto de Decreto por el que se regulan determinadas 
ayudas para favorecer el acceso a la vivienda en Cantabria durante el 
periodo 2009-2012. 
 
La Sección de Economía y Desarrollo Territorial, competente en la 
materia, se reúne el día 4 de septiembre de 2009, elaborando 
propuesta de Dictamen. 
 
El día 10 de septiembre de 2009, la Comisión Permanente del CES 
aprobó el Dictamen, en virtud del Artículo 25.i) del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Consejo Económico y Social. 
 
Se remitió a la Consejería de Industria copia de dicho Dictamen el día 
10 de septiembre de 2009. 
 
Con fecha del mismo día 10 de septiembre tiene entrada en el Consejo 
escrito de la Consejería de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico, 
remitiendo modificación efectuada a la Disposición Transitoria Primera 
del Proyecto de Decreto por el que se regulan determinadas ayudas 
para favorecer el acceso a la vivienda en Cantabria durante el periodo 
2009-2012, junto con la justificación de la nueva redacción al objeto de 
que se emita el Dictamen correspondiente. 
 
Se reúne nuevamente la Sección de Economía y Desarrollo Territorial, 
competente en la materia, el 17 de septiembre de 2009, elaborando 
propuesta de Informe complementario al Dictamen 4/09, del CES de 
Cantabria, sobre el Proyecto de Decreto por el que se regulan 
determinadas ayudas para favorecer el acceso a la vivienda en 
Cantabria durante el periodo 2009-2012. 
 
El mismo día 17 de septiembre de 2009, la Comisión Permanente del 
CES aprobó el Informe complementario al Dictamen 4/09, del CES de 
Cantabria, sobre el Proyecto de Decreto por el que se regulan 
determinadas ayudas para favorecer el acceso a la vivienda en 
Cantabria durante el periodo 2009-2012. 
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2.- Contenido. 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- Medidas para hacer frente a 
la coyuntura económica del sector. 

1.- A efectos de lo establecido en apartado segundo de la Disposición 
transitoria primera del Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, 
por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-
2012, podrán calificarse como viviendas protegidas de régimen 
especial, régimen general y régimen concertado, para arrendamiento 
o venta, aquellas viviendas libres que reúnan los requisitos de 
superficie, precio por metro cuadrado útil, nivel de ingresos de sus 
adquirentes y plazos de calificación. 

2. Los promotores de viviendas libres que hubieran obtenido licencia 
de obras con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto y 
que no hayan sido objeto de venta o arrendamiento, podrán solicitar 
su calificación individualizada, como Viviendas de Protección Pública 
en Régimen Autonómico de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
para arrendamiento con Opción de Compra, si éstas cumplen las 
características exigidas por el Decreto 31/2004, de 1 de abril, por el 
que se establece el régimen de viviendas de protección pública en 
régimen autonómico de la comunidad autónoma de Cantabria y su 
régimen de subvenciones, en cuanto a los máximos referentes a 
superficies, precios por metro cuadrado útil, niveles de ingresos de los 
adquirentes y plazos mínimos de calificación. 

Igualmente, las viviendas de protección pública en venta, de cualquier 
régimen, que hubieran obtenido calificación definitiva, con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto y que no 
hayan sido objeto de venta, podrán destinarse al arrendamiento, con 
opción de compra, por un periodo mínimo de cinco años. 

3. Las viviendas a que se refiere el apartado anterior podrán ser 
adquiridas mediante el ejercicio, por parte de sus inquilinos de una 
opción de compra, transcurrido un periodo mínimo de 5 años, desde 
la fecha del visado del contrato de arrendamiento con opción de 
compra. 

4.- En las Viviendas de Protección Pública en Régimen Autonómico de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, el propietario de la vivienda 
podrá cobrar una renta del 4 por ciento del precio máximo de venta 
de una vivienda protegida de este régimen en el momento de la firma 
del contrato de arrendamiento. En las Viviendas de Protección Oficial, 
el propietario de la vivienda podrá cobrar una renta del 5,5 por ciento 
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del precio máximo de referencia de una vivienda de protección oficial, 
calificada, en su mismo régimen, en la misma ubicación y en el mismo 
día en que se firme el contrato de arrendamiento con opción de 
compra. 

En ningún caso será posible la revisión de los importes de la renta de 
alquiler durante dicho periodo. 

5.- El precio máximo de venta de las Viviendas de Protección Pública 
en Régimen Autonómico, una vez transcurrido el periodo mínimo de 5 
años, será de 1,25 veces el precio máximo de venta de una vivienda 
protegida del mismo régimen, calificada como tal, en la misma 
ubicación y en el mismo día en que se firme el contrato de 
arrendamiento con opción de compra, sin posibilidad de revisión de 
los importes de la renta de alquiler durante dicho periodo. En las 
Viviendas de Protección Oficial, el precio máximo de venta, una vez 
transcurrido el periodo mínimo de 5 años, será el que le corresponda 
a una vivienda calificada en su mismo régimen, en la misma ubicación 
y en el mismo día en que se firme la escritura de compraventa. 

6.- En el momento de hacer efectiva la compraventa, el vendedor de 
la vivienda realizará un descuento equivalente de, al menos, el 50 por 
ciento de las cantidades, satisfechas en concepto de alquiler, sin 
actualizaciones. 

7.- Vencido el plazo de cinco años, a contar desde la fecha de la firma 
del contrato de arrendamiento con opción de compra, el titular del 
contrato de arrendamiento dispondrá de un plazo de treinta días 
naturales para notificar de forma fehaciente al arrendador su decisión 
de ejercer el derecho de Opción de Compra, transcurrido el cual sin 
haberse efectuado la indicada notificación se producirá la pérdida del 
derecho por caducidad. 

8.- Efectuada la notificación por la que el arrendatario manifiesta su 
decisión de ejercer la Opción de Compra, deberá elevarse a escritura 
pública la compraventa, en un plazo máximo de sesenta días 
naturales, a contar desde el siguiente a la indicada notificación. Una 
vez otorgada dicha escritura pública deberá remitirse copia simple de 
la misma a la Dirección General de Vivienda y Arquitectura. 

9.- Los arrendatarios de las viviendas calificadas conforme a lo 
establecido en el apartado 2 de esta disposición, tendrán derecho a 
una subvención cuya cuantía será del 40 por ciento de la renta 
mensual a satisfacer, con un límite máximo de 3.200 euros por 
vivienda y año, con independencia del número de titulares del 
contrato de arrendamiento y por un periodo máximo de cinco años, 
contados desde el mes siguiente al de la firma del contrato de 
arrendamiento con opción de compra. 
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Esta subvención será incompatible, durante el plazo de diez años, con 
la regulada por el artículo 59 del Decreto 31/2004, de 1 de abril, por 
el que se establece el régimen de viviendas de protección pública en 
régimen autonómico de la comunidad autónoma de Cantabria y su 
régimen de subvenciones. 

10.- El procedimiento de gestión y pago de estas ayudas será el 
establecido en el presente Decreto, para las ayudas a inquilinos de 
arrendamientos protegidos reguladas en el Capítulo I del Título II.
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3.- Valoración y Observaciones al Texto. 
 
 
 3.1.- De carácter general. 

 

De manera general, y antes de entrar en el concreto articulado 
del Proyecto de Decreto, deben formularse algunas consideraciones 
generales en orden a una mejor regulación jurídica de la materia en 
cuestión. 

 

Se debe precisar que los inquilinos del contrato de 
arrendamiento a cinco años con opción de compra deben reunir 
los requisitos para poder acceder a la propiedad de la vivienda 
protegida de que se trate. 

La nueva ayuda al alquiler a cinco años para viviendas con 
licencia de obras anterior al decreto no recoge exigencia alguna de 
ingresos máximos a los arrendatarios, ni siquiera les exige no disponer 
de otra vivienda, con lo cual puede ocurrir que accedan a aquellas 
sectores de población que luego no quieren o no pueden acceder a la 
vivienda en propiedad, desplazando a los destinatarios iniciales de las 
mismas. Si se trata de viviendas de protección oficial deberá ser 
ocupadas, en arrendamiento igual que en propiedad, por unidades 
familiares que reúnan los requisitos exigidos por el Plan de vivienda 
estatal en su desarrollo cántabro, para ser beneficiarios de las ayudas 
al acceso a la vivienda según el régimen a la que la misma pertenezca. 

En su consecuencia sugerimos añadir al final del segundo 
párrafo del apartado 2: “Los arrendatarios deberán cumplir los 
requisitos establecidos en los artículos 6 y 53 del presente Decreto 
para acceder a la propiedad de la vivienda del régimen de que se 
trate”. De la misma forma al final del párrafo primero de ese mismo 
apartado 2, se debe aclarar: “Los arrendatarios deberá reunir los 
requisitos exigidos en dicho decreto1 para acceder a la propiedad de 
las viviendas de dicho régimen”. 

En el artículo 6 del decreto se establecen las condiciones 
generales de los demandantes de viviendas y en el 53 las 
complementarias de acceso a las ayudas financieras para la 
adquisición de vivienda. Dichos artículos contienen a su vez una 

                                                 
1 Decreto 31/2004, de 1 de abril. 
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remisión a los artículos 3 y 40 del Real Decreto 2066/2008, de 12 de 
diciembre. 

 

Debe arbitrarse la posibilidad de que el arrendatario 
acceda a la propiedad antes de los cinco años. 

En la justificación de la medida se explica que los posibles 
beneficiarios actuales de las ayudas al acceso a vivienda protegida se 
encuentran con problemas de acceso al crédito que hace que algunas 
promociones no se puedan vender. Para dar salida coyuntural a dicha 
vivienda se permite su alquiler con opción de compra a cinco años 
como mecanismo de acceso diferido a la propiedad confiando en que 
dentro de cinco años la situación financiera global sea favorable.  

Ahora bien, si se trata de favorecer un acceso diferido a la 
propiedad mediante la posibilidad de suscribir un contrato de 
arrendamiento con opción de compra ¿Por qué diferirlo 
necesariamente a cinco años? ¿Por qué no permitir que el arrendatario 
pueda ejercer antes la opción de compra si accede a la financiación 
necesaria, bien por la mejora de la situación internacional o la suya 
personal? Cuanto antes acceda a la propiedad antes venderá el 
promotor la vivienda y menor será el coste financiero que se ha de 
pagar por retrasar el abono del crédito a la entidad que financió la 
construcción, y naturalmente menores las ayudas que contempla esta 
transitoria.  

La reforma propuesta renuncia a esta posibilidad estableciendo 
una duración mínima del contrato de alquiler de cinco años, como si 
esta fuera su duración mínima posible. Sin embargo, lo cierto es que si 
bien el promotor, por imposición de la ley de arrendamientos urbanos, 
no puede imponer una duración inferior si el inquilino no lo quiere, 
este sí puede desistir del contrato antes de los cinco años si quiere 
ejercer antes la opción de compra. 

Celebrado un contrato de arrendamiento este no tiene por qué 
ser siempre de cinco años. El plazo puede ser inferior, un año por 
ejemplo. Ciertamente si se fija en un plazo inferior a cinco años, el 
contrato se prorroga por años obligatoriamente para la propiedad 
hasta un mínimo de cinco, pero no para el inquilino quién puede 
desistir al término de cualquiera de las prórrogas2 (Ley de 
Arrendamientos Urbanos de 1994). 

                                                 
2 Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos 
Artículo 9. Plazo mínimo 
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Por lo tanto, sugerimos que no se imponga al inicio una duración 
mínima del contrato de cinco años, sino que dicha duración sea la 
máxima pudiendo el inquilino acceder a la propiedad antes, tan pronto 
como obtenga la financiación correspondiente. Si el acceso a la 
propiedad se produce antes de los cinco años el precio de la vivienda 
será el que corresponda a una vivienda de protección oficial calificada 
en su mismo régimen, en la misma ubicación y en el mismo día en que 
se firme la escritura de compraventa.  

Para introducir esta posibilidad es necesario hacer las siguientes 
correcciones en el texto de la disposición: 

“2 

… 

Igualmente, las viviendas de protección pública en venta, de 
cualquier régimen, que hubieran obtenido calificación definitiva, con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto y que no hayan 
sido objeto de venta, podrán destinarse al arrendamiento, con opción 
de compra, por un período mínimo de cinco años.  

3. Las viviendas a que se refiere el apartado anterior podrán ser 
adquiridas  mediante el ejercicio, por parte de sus inquilinos de una 
opción de compra, transcurrido un período mínimo dentro del plazo 
máximo de 5 años, desde la fecha del visado del contrato de 
arrendamiento con opción de compra. 

… 

           5. El precio máximo de venta de las Viviendas de Protección 
Pública en Régimen Autonómico, una vez ejercida la opción de compra 
por el arrendatario transcurrido el período mínimo de 5 años, será de 
1,25 veces será el precio máximo de venta de una vivienda protegida 
del mismo régimen, calificada como tal, en la misma ubicación y en el 
mismo día en que se firme la escritura de compraventa el contrato de 
arrendamiento con opción de compra, sin posibilidad de revisión de los  
importes de la renta de alquiler durante dicho periodo. En las 
Viviendas de Protección Oficial, el precio máximo de venta, una vez 
ejercida la opción de compra por el arrendatario transcurrido el 
período mínimo de 5 años, será el que le corresponda a una vivienda 

                                                                                                                                      
1. La duración del arrendamiento será libremente pactada por las partes. Si ésta fuera 
inferior a cinco años, llegado el día de vencimiento del contrato, éste se prorrogará 
obligatoriamente por plazos anuales hasta que el arrendamiento alcance una duración 
mínima de cinco años, salvo que el arrendatario manifieste al arrendador con treinta 
días de antelación como mínimo a la fecha de terminación del contrato o de cualquiera 
de sus prórrogas, su voluntad de no renovarlo. 
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calificada en su mismo régimen, en la misma ubicación y en el mismo 
día en que se firme la escritura de compraventa.” 

 

La disposición informada no tiene carácter transitorio 
sino, en todo caso, adicional. 

El periodo de vigencia de esta disposición es el mismo que el del 
resto del articulado, el periodo 2009-2012, si bien su ámbito de 
aplicación queda limitado a viviendas libres que hubieran obtenido 
licencia de obras con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Decreto y que no hayan sido objeto de venta o arrendamiento. Por lo 
tanto, no se trata de una disposición transitoria (destinada a facilitar el 
tránsito al régimen jurídico previsto por la nueva regulación), sino de 
una disposición adicional3, un régimen jurídico especial en atención a 
las viviendas que constituyen su objeto, que no puede situarse en el 
articulado. 

Se sugiere que los apartados dos a diez de esta disposición 
integren una nueva disposición adicional sexta que lleve por rúbrica 
“Arrendamiento con opción de compra a cinco años”. 

 

 

 

                                                 
3 Conforme a la definición que de la misma recoge la Resolución de 28 de julio de 
2005, de la Subsecretaría, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de 
Ministros, de 22 de julio de 2005, por el que se aprueban las Directrices de técnica 
normativa. 
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 3.2.- Al articulado. 
 

Dicho cuanto antecede, de manera general, las concretas 
sugerencias que de los apartados del artículo único y de las 
disposiciones finales del Proyecto se hacen, se especifican a 
continuación: 

 

Tanto en el apartado 1 de esta Disposición Transitoria, como 
en el apartado 2, primer párrafo, confunde los términos protección 
con calificación, debiendo sustituirse este último por el anterior. 
Además, en ambos casos, se hace referencia a los requisitos que 
deben reunir los adquirentes, debiéndose de hacerse referencia 
también a los requisitos a cumplir de los arrendatarios:  

“1.- A efectos de lo establecido en apartado segundo de la 
Disposición transitoria primera del Real Decreto 2066/2008, de 12 de 
diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y 
Rehabilitación 2009-2012, podrán calificarse como viviendas 
protegidas de régimen especial, régimen general y régimen 
concertado, para arrendamiento o venta, aquellas viviendas libres que 
reúnan los requisitos de superficie, precio por metro cuadrado útil, 
nivel de ingresos de sus adquirentes o arrendatarios y plazos de 
calificación protección. 

2. Los promotores de viviendas libres que hubieran obtenido 
licencia de obras con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Decreto y que no hayan sido objeto de venta o arrendamiento, podrán 
solicitar su calificación individualizada, como Viviendas de Protección 
Pública en Régimen Autonómico de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, para arrendamiento con Opción de Compra, si éstas 
cumplen las características exigidas por el Decreto 31/2004, de 1 de 
abril, por el que se establece el régimen de viviendas de protección 
pública en régimen autonómico de la comunidad autónoma de 
Cantabria y su régimen de subvenciones, en cuanto a los máximos 
referentes a superficies, precios por metro cuadrado útil, niveles de 
ingresos de los adquirentes o arrendatarios y plazos mínimos de de 
calificación protección. 
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El apartado 4 de esta Disposición Transitoria establece:  

“En las Viviendas de Protección Pública en Régimen Autonómico 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el propietario de la vivienda 
podrá cobrar una renta del 4 por ciento del precio máximo de venta de 
una vivienda protegida de este régimen en el momento de la firma del 
contrato de arrendamiento. En las Viviendas de Protección Oficial, el 
propietario de la vivienda podrá cobrar una renta del 5,5 por ciento del 
precio máximo de referencia de una vivienda de protección oficial, 
calificada, en su mismo régimen, en la misma ubicación y en el mismo 
día en que se firme el contrato de arrendamiento con opción de 
compra. 

En ningún caso será posible la revisión de los importes de la 
renta de alquiler durante dicho periodo”. 

Se propone suprimir el último párrafo relativo a la imposibilidad 
de que sean revisados los importes de la renta en el periodo de cinco 
años a que se refiere la norma, y ello porque entendemos que la 
imposibilidad de actualización puede actuar como cortapisa a la hora 
de ofertar pisos en este régimen. Además, se debe comprobar su 
posible colisión con lo establecido en los artículos 18 y 19 de la vigente  
Ley, 29/1994 de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos. 

Comentar además, que la normativa comparada contempla 
precisamente la posibilidad contraria, es decir, la actualización de las 
rentas (artículo 24, apartado 2, del Real Decreto 2066/2008 de 12 de 
diciembre y artículo 34 del Decreto 114/2009, de 21 de mayo, que 
aprueba el Plan de Vivienda Rehabilitación y Suelo de Extremadura 
2009 -2012).  
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Anexo I. Errores formales y de redacción. 
 

Además de las concretas sugerencias de modificación 
anteriormente reflejadas y referidas al articulado del Proyecto, se han 
encontrado las siguientes erratas y errores de carácter formal, que se 
enuncian junto a la redacción alternativa propuesta. Se incluyen 
también algunas sugerencias de modificación por razón de estilo o para 
facilitar la lectura de la norma. 

 
 

REDACCIÓN ACTUAL 
EJEMPLO DE REDACCIÓN 

ALTERNATIVA 
UBICACIÓN 

Disposición transitoria 
primera.-  

Disposición Transitoria 
Primera.-  

D. Tª. 1ª. 
Título 

1.- A efectos de lo 
establecido en apartado 
segundo … 

1.- A efectos de lo 
establecido en el apartado 
segundo … 

D. Tª. 1ª. 
Título 

… de la Disposición 
transitoria primera … 

… de la Disposición 
Transitoria Primera … 

D. Tª. 1ª.1 

… del Real Decreto 
2066/2.008, de 12 de 
diciembre, por el que se 
regula el Plan Estatal de 
Vivienda y Rehabilitación 
2009-2012, … 

… del Real Decreto 
2066/2008, de 12 de 
diciembre, por el que se 
regula el Plan Estatal de 
Vivienda y Rehabilitación 
2009-2012, … 

D. Tª. 1ª.1 

2. Los promotores de 
viviendas libres … por el 
Decreto 31/2004, de 1 de 
abril, por el que se 
establece el régimen de 
viviendas de protección 
pública en régimen 
autonómico de la 
comunidad autónoma de 
Cantabria … 

2. Los promotores de 
viviendas libres … por el 
Decreto 31/2004, de 1 de 
abril, por el que se 
establece el régimen de 
Viviendas de Protección 
Pública en Régimen 
Autonómico de la 
Comunidad Autónoma de 
Cantabria … 

D. Tª. 1ª.2 
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REDACCIÓN ACTUAL 
EJEMPLO DE REDACCIÓN 

ALTERNATIVA 
UBICACIÓN 

… y su régimen de 
subvenciones, en cuanto a 
los máximos referentes a 
superficies, precios por 
metro cuadrado útil, niveles 
de ingresos de los 
adquirentes y plazos 
mínimos de calificación. 
Igualmente, las viviendas 
de protección pública en 
venta, de cualquier 
régimen, … 

… y su régimen de 
subvenciones, en cuanto a 
los máximos referentes a 
superficies, precios por 
metro cuadrado útil, niveles 
de ingresos de los 
adquirentes y plazos 
mínimos de calificación. 
Igualmente, las viviendas 
de Protección Pública en 
venta, de cualquier 
régimen, … 

D. Tª. 1ª.2 

Esta subvención será 
incompatible, durante el 
plazo de diez años, con la 
regulada por el artículo 59 
del Decreto 31/2004, de 1 
de abril, por el que se 
establece el régimen de 
viviendas de protección 
pública en régimen 
autonómico de la 
comunidad autónoma de 
Cantabria y su régimen de 
subvenciones. 

Esta subvención será 
incompatible, durante el 
plazo de diez años, con la 
regulada por el artículo 59 
del Decreto 31/2004, de 1 
de abril, por el que se 
establece el régimen de 
Viviendas de Protección 
Pública en Régimen 
Autonómico de la 
Comunidad Autónoma de 
Cantabria y su régimen de 
subvenciones. 

D. Tª. 1ª.9 
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4.- Conclusión. 
 

 
Por lo expuesto, se informa favorablemente la modificación 

realizada a la Disposición Transitoria Primera del Proyecto de Decreto 
por el que se regulan determinadas ayudas para favorecer el acceso a 
la vivienda en Cantabria durante el periodo 2009-2012, que se somete 
a dictamen sin perjuicio de recomendar que se atiendan las 
sugerencias que se contienen en el presente informe. 

 
 
 
 

 
Santander a 17 de septiembre de 2006. 

 
 
 
 
 
    El Presidente  El Secretario General 
 Pablo Coto Millán Daniel Ruiz Schäfer 
         


